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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Pago Directo     

Demandante Banco de Occidente 

Demandado Sonia Yulieth Vargas Romero 

Asunto Requiere entidad      

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00061-00 

 

En atención al memorial allegado por el vocero judicial de la parte vía correo 

electrónico el 18 de noviembre de 2020 como quiera que fue notificada la 

DIRECCIÓN DE POLICIA NACIONAL- DIJIN mediante oficio N° 0464 del 8 de 

febrero de 2019 de la orden aprehensión y entrega del vehículo identificado con 

placas RNY-186d enunciado de propiedad de la demandada SONIA YULIETH 

VARGAS ROMERO, memorial que fue radicado en dicha dependencia le día 2 de 

enero de 2020, sin que a la fecha se tengan resultas de la medida decretada por este 

despacho, se ordena requerirle para que se pronuncie al respeto. Así entonces, el 

Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la DIRECCIÓN DE POLICIA NACIONAL- DIJIN para 

que explique los motivos por los cuales no ha cumplido con la orden de 

aprehensión y entrega del vehículo identificado con placas RNY-186d enunciado de 

propiedad de la demandada SONIA YULIETH VARGAS ROMERO, memorial que 

fue radicado en dicha dependencia el día 2 de enero de 2020. Por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

  

 

 

Firmado Por: 

 

GELBER IVAN BAZA CARDOZO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


